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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
i . . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lar 
i"C sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmeute: asimismo cualquier anuncio coneer-
niente al servicio nacional, <jue dimane de la»min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Concluyen las reglas que han de obser
varse para la ejecución del decreto de 
22 de enero de 1869. 

Canje de residuos de snscricion. 

3 1 . E l canje de residuos de sascricion 
acumulados hasta formar la cant idad 
necesaria para completar uno ó* m a s bo
nos se hará en la provincia donde s e 
espidieron. L a presentación de estos d o 
cumentos se verificará con factura dupl i 
cada de e l los , formalizando la sal ida del 
metál ico representado por los m i s m o s , 
mediante l ibramiento e n concepto de 
devolución de préstamos, previa la c o n 
frontación con los cuadernos ta lonar ios 
y el as iento en estos de la nota de c a n 
celación de los residuos respect ivos . 

Cumplidos estos requisitos, se e s t e n 
derá otro l ibramiento y un c a r g a r e m e : 
el primero por el valor nominal en c o n 
cepto de bonos del Tesoro emit idos e n 
virtud del decreto de 28 de octubre de 
1868, negoc iados , que se justificará con 
el duplicado de la factura,* y el s e g u n d o 
por el valor efect ivo con aplicación á 
productos de la negoc iac ión de bonos del 
Tesoro d ispuesta por decreto de 28 de 
octubre de 1868. 

Eu el caso de que el canje de los res i 
duos de suscricion se h a g a por r e s g u a r 
dos interinos á talón, s e formalizará a d e 
más un cargo por el valor nominal de 
estosen concepto de Resguardos i n t e 
rinos á talón emit idos . 

Admisión de bonos del Tesoro en pago de 
ventas y redenciones de bienes des
amortizados . 

32. Para la admis ión de los bonos del 
Tesoro en p a g o de v e n t a s de fincas y 
censos y de redenciones de estos últ imos, 
se presentarán por los interesados en la 
Administración de Hacienda pública con 
facturas dupl icadas y firmadas que e s 
presen: el nombre del comprador, la c l a 
se y procedencia de la finca ó censo , la 
fecha de la v e n t a ó redención y v e n c i 
miento de p l i z o ó plazos que deseen s a 
tisfacer, los números de los bonos y e l 
a p o r t e de los intereses vencidos de los 
tuismos valores . 

La Administración las pasará á la 
Contaduría con los bonos y decreto a u t o 

rizado, en que se c o n s i g n e la fecha del 
venc imiento del plazo ó plazos q u e h a 
y a n de pagarse , asi como el l íquido i m 
porte de estos cuando se a n t i c i p e e l de 
uno <5 mas . Dicha Contaduría tomará r a 
zón en sns libros de la numerac ión é i m 
porte de los bonos y de los c o p o n e s v e n 
cidos que á ellos puedan estar unidos, 
asi como del corriente , que s i empre lo 
estará; pract icará la l iquidación de la 
suma á que asciendan unos y otros, a p r e 
ciando aquellos por su tota l idad y es te 
so lamente por los dias de l semestre q u e 
v a y a n trascurridos, y e l importe lo 
acumulará, y a al valor nominal de los 
bonos, y a á su 80 por 100 s e g ú n los 
casos . 

Con esta l iquidación devolverá las f a c 
turas y los bonos á la Adminis trac ión 
para los efectos provenidos e n la reg la 
s i g u i e n t e . 

La l iquidación de los intereses ha de 
hacerse conforme se indica en la reg la 
4 . a respecto de los que se a c u m u l a n al 
importe de los resguardos inter inos á 
talón admit idos en p a g o de fincas y 
c e n s o s . 
[»J >i"i f> •• ¿ '<.:'•'""•..": "r>*JT i 

3 3 . La Administración se reservará y 
conservará una de las facturas con las 
formalidades prevenidas en la r e g l a 8 . a ; 
estenderá cargareme , al que debe unir la 
otra factura y los bonos y sus cupones , 
pasándolo después todo á Tesorería para 
su ingreso y espedicion de la carta de 
pago.correspondiente . En el caso de q u e 
hubiese descuentos de plazos, se hará la 
oportuna data por medio de l ibramiento , 
conforme á lo prevenido en la r e g l a 5 . ' 

34 . E l ingreso del 20 por 100 del v a 
lor nominal de los bonos cuando estos se 
admitan por solo el 80 por 100 y la d a t a 
por los cupones vencidos y el importe t o 
tal del corriente se efectuará conforme á 
lo dispuesto en la reg la 6.* y 7 . ' ; pero 
como del valor de este úl t imo sólo es a d 
misible una parto en pago del débito que 
ha de saldarse , s e g ú n se indica en la 32 , 
se es tenderá por la restante nn c a r g a 
reme que ha de aplicarse al concepto de 
Reintegros de intereses de la emis ión de 
bonos del Tesore decretada en 2 8 de 
octubre de 1868. 

Al l ibramiento de data de los intereses 
que representan los cupones acompañará 
la factura d e v u e l t a por la Administra
ción, conforme á lo dispuesto en la reg la 
8.*, y la carta de pago que produzca el 
reintegro de la parte de dichos in tereses 

no admisible en p a g o del débito que se 
sat i s face . 

35 . Los bonos y sus cupones se t a l a 
drarán á presencia de los interesados y 
del Tesoro. Este ú l t imo cuidará de e s 
tampar además en ellos l a nota de c a n 
ce lac ión . 

36 . E l últ imo d i a d e cada mes , y an
tes prec i samente de cerrar el arqueo que 
debe celebrarse en dicha época, s e r e m i 
tirán á la Tesorería Central con las for
mal idades q u e d isponga la Dirección g e 
neral del Tesoro los bonos ingresados 
durante el mismo período y s o s facturas 
parciales , comprendiéndolas en otras g e 
nerales, ó sean resúmenes de las p a r c i a 
les , que formarán las Tesorerías , y se 
datarán del to ta l importe mediante l ibra
miento con aplicación á movimiento de 
fondos, remesas de bonos del Tesoro . 

E s t a s remesas producirán c a r g o en e l 
mismo concepto en la Tesorería Central ; 
y en cuanto ala comprobación, recuento, 
amortización y q u e m a de los bouos, s e 
procederá en los términos espresados en 
jas reg las 22 y 23 respecto á los r e s g u a r 
dos interinos á ta lón . 

La data de remesas de las Tesorerías 
de provincia se justif icará con las f a c t u 
ras g e u e r a l e s que devue lva la central 
con los requisitos y anotaciones de que 
habla la menc ionada reg la 2 2 . 

37 . E l p a g o con bonos del Tesoro de 
ventas y redenciones en provincia d i s t i n 
ta de aquel la donde radiquen las fincas ó 
censos producirá a n á l o g a s operaciones 
á las indicadas en las reg la s 1 1 , 34 y 35 . 

38. E l interesado que presente bonos 
para so admisión e n p a g o de v e n t a s y 
redenciones es tenderá en las facturas 
indicadas en la reg la 32 la obl igac ión de 
responder durante se i s meses de la leg i 
t imidad de el los , bajo su firma s i es de 
garant ía para los Tesoreros, y en su d e 
fecto de otra que lo sea á sat is facción de 
e s t o s . 

Admisión de cartas de fago de los impo
nentes por depósitos voluntarios en la 
Caja general de los mismos en pago de 
ventas de bienes y redenciones de cen
sos. 

39. Mientras no se hal len emit idos y 
en curso los bonos del Tesoro, la a d m i 
sión por todo su valor en p a g o d e bienes 
nacionales vendidos antes del 28 de 
octubre de 1868, y c u y o s plazos h a y a n 
vencido con posterioridad á d icho d ia , de 
las cartas de p a g o espedidas en la Caja 
de Depósitos á los imponentes por los 

voluntarios y por los necesar ios , c u y a 
l iberación se halle decretada por la A n -
toridad¿competente, q o e no h a y a n s ido 
convert idas en los nuevos resguardos 
que la Caja espide en conformidad con lo 
prevenido en el art. 5.° del decreto de 15 
de diciembre de 1863, se hará p r e s e n t á n 
dolas los interesados en la Contaduría d e 
Hac ienda públ ica, que bajo e l carácter 
de Contaduría de la Caja g e n e r a l p r a c 
ticará la l iquidación de intereses con s u 
jec ión á lo prevenido en el mismo art. 5 .* , 
abonándose estos h a s t a el dia en que s e 
verifique dicha e n t r e g a . 

H e c h a la l iquidación, se practicarán 
las operaciones s igu iente s para formalizar 
el importe de las cartas de p a g o y de s u s 
intereses : 

En la Caja general de Depósitos. 

C A R G O . 

Por cap i ta l e s .—Suplementos recibidos 
del Tesoro . 

Por intereses .—Subvención para s u 
p a g o . 

DATA. 

Por capi ta les .—Depós i tos devuel tos . 
Por intereses .—Intereses sat is fechos . 

En la Caja del Tesoro. 

D A T A . 

Por c a p i t a l e s . — S u p l e m e n t o s á la Caja . 
Por in tereses .—Subvenc ión para s u 

p a g o (Intereses de la Denda flotante de l 
T e s o r o ) . 

CARGO. 

Por cap i ta les .—Productos de las ventas-
de b ienes desamortizados (con la a p l i c a 
ción correspondiente) . 

Por i n t e r e s e s . — í d e m id. 
40 . E l 5 por 100 del impuesto t rans i 

torio sobre sue ldos , rentas y as ignac iones 
que grava á los intereses de las cartas de 
pago se formalizará en los términos p r e 
venidos en la instrucción de 2 2 de ju l io 
de 1867, y en la m i s m a proviucia donde 
se h a y a constituido el depósi to . 

Los dos cargos indicados con apl icación 
á productos de ventas de bienes d e s a m o r 
tizados se harán mediante un solo c a r g a 
reme que ha de dis t inguir l o q u e proceda 
del capital de la carta de pago admit ida 
y de los iutereses que se le a c u m u l e n ; y 
tanto es te documento como los d e m á s 
que se espidan para aquel las operaciones 
detallarán clara y e sp l í c i tamente las 
causas que los produce. 



Sábado 8 de Abril de 1860. 

E n el cargareme so comprenderán arle-
m á s los descuentos ó abonos que se h i 
c ieren á los compradores y redirnentes 
c u a n d o anticipen plazos, c u y o c a r g o p r o 
duc i rá el l ibramiento correspondiente de 
d a t a indicada en la reg la 5.* 

4 1 . Cuando lac arta de pago que h a y a 
de remitirse en q1 de plazos do bienes 
nac iona le s no corresponda á depósitos 
const i tuidos en la m i s m a provincia en 
donde se presente , la Dirección do la Coja 
g e n e r a l habrá de acordar previamente 
s o traslación conforme á su r e g l a m e n t o . 

4 2 . Podrá hacerse e l p a g o de v e n t a s 
y redenciones con las referidas cartas de 
p a g o de la Caja general de Depósitos en 
provincia d is t inta de aquel la donde r a 
d iquen las fincas ó censos , previa órdon 
do la Dirección genera l del Tesoro qne 
a s í lo determine , á propuesta de la do 
Propiedades y Derechos del Es tado . Kn 
t a l caso e l ingreso del valor de d ichos 
documentos tendrá lugar en la T e s o r e 
r ía de la provincia donde se h a g a m a t e 
r ia lmente , en concepto de remesas do 
aquel la en que radique la finca ó censo , 
y en es ta la apl icación virtual do dicho 
va lor á producto de ventas con salida 
e q u i v a l e n t e como remesas á la anterior. 
Todo en analog ía con lo dispuesto en las 
reg la s 11 y 37 respecto de los resguardos 
y de los boáo9. 

43 . Las reg las 39 , 40, 41 y 42 serán 
apl icables so lamente mientras no es tén 
emit idos y en Circolacion los bonos. Crian
do esto t e n g a efecto, los interesados pre* 
sentarán sus cartas de p a g o en la Caja de 
Depósi tos para eLcanjo por aquel los v a 
lores , que se ajustará á lo que la D i r e c 
c i ó n de la m i s m a t e n g a ordenado: la a d 
mis ión de los bonos desde entonces será 
en la forma indicada en l a s reg las que 
tratan de este particular. 

Pago 'por ventas y redenciones de censo5 

anulados y por rentas indebidomnit6 

percibidas de. bienes sujetos á *« des
amortización. 

• 

44 . E l . p a g o de las cant idades en que 
aparezca en descubierto la Hacienda por 
e l importe de ventas y redenciones a n u 
ladas ó de rentas indebidamente perc ib i 
d a s de bienes sujetos á la desamort i za 
c i ó n , á qne se refiere el art. 5 / del d e 
creto de 22 de enero, se hará, previa s o 
l icitud de los interesados, al Gobernador 
d e la provincia respect iva y orden de la 
misma Autoridad, en forma aná loga á la 
dispuesta para la admisión de créditos 
contra el Tesoro en p a g o de suscriones al 
emprést i to ; es decir, formalizando ' la 
d a t a del importo de la obl igac ión con 
c a r g o al respect ivo capí tu lo del p r e s u 
puesto ó á devolución de ingresos , s e g ú n 
proceda, mediante l ibramiento justificado 
con la documentac ión correspondiente, 
e n e l cual se detal larán las c i r c u n s t a n 
c ia s del caso y el número ó números de 
los resguardos que se espidan. Al mismo 
t i empo se formalizará el ingreso por 
creación de ios resguardos y la data 
equ iva lente por bonos negoc iados , con 
sujeción á las disposiciones contenidas 
e n la reg la 1 . a A d e m á s se efectuará el 
ingrso del 80 por 100 del valor nominal 
de los bonos que represéntenlos r e s g u a r 
dos (bajo c u y o tipo debe hacerse el pago) , 
apl icándose al concento do producto de 
l a emisión «le bonos del Tesoro autor iza 
d a por decreto del Gobierno Provisional 
d e 28 de octubre de 1868, med iante c a r 
g a r e m e que espedirá la Contaduría con 
toda la espl icacion necesaria . 

Es te cargo en l ibros y e n c u e n t a s del 
Tesoro figurará s e g ú n espresa la r e g l a 
5 / do la circular de la Dirección genera l 

t i 
de Contabilidad de 8 de noviembre de 
dicho año. 

45. Las Contadurías y Tesorerías ro~ 
mi: irán semana l monte á las Direcciones 
g e n e r a l ' 8 do s u s respect ivos ramos notas 
detal ladas de los resguardos que s e esp i 
dan para los p a g o s á quo sé refiere la 
reg la anterior. 

46 . Si d ichos pagos se hiciesen c u a n 
do e s t én emit idos y en curso los bonos 
del Tesoro, la formalizacion de l a data 
con aplicación á presupuesto y del i n 
greso á productos de la emis ión será en 
la forma indicada en la reg la 44; pero se 
estenderá además^ con la espl icacion s u -
ficitntc, un l ibramiento para datar por 
todo su valor nominal los bonos cedidos 
bajo el epígrafe de bonds del Tesoro e m i 
tidos en virtud del decreto de 28 de o c t u 
bre de 1863 negociados, previa la rec la
mación de estos valores á la Dirección 
genera l del Tesoro, que dispoudrá la r e 
mesa por la IVsopería Central . 

47. -Como no hay residuos de bonos , 
cuando el pago d e s ú s créditos á los i n 
teresados deba hacerse por importe m a 
yor que un número completo de bonos, 
s e satisfará por el Tesoro la diferencia 
en metál ico e fect ivo . 

48. Tanto en ol caso de hacerse dicho 
p a g o en bono* del Tesoro c o m o en' r e s 
guardos interinos á ta lón , I se l iquidarán 
por la Contaduría respectiva los in tere 
ses devengados por los referidos d o c u 
m e n t o s y no sat i fechos hasta el din en 
que se real ice aquel pago , á cuenta del 
cual se aplicará el importo do la l iquida
c ión , formalizándose á la vez un r e i n t e 
gro do igual va lor á la c u e n t a de i n t e r e 
ses satisfechos de que trata la reg la 7.* 

Prevenciones generales. 

49 N o se devolverá á los interesados 
cantidad a l g u n a en metál ico por s o b r a n 
tes do las s u m a s que entreguen para 
p a g o de ve fitas ó redenciones en r e s g u a r 
dos interinos á ta lón , en bonos del Tesoro 
ó en cartas de pago de la Caja genera l de 
Depósitos, ni so tomarán tampoco e n 
cuenta de plazos Buceaivos, sino que d e 
berán presentarse estos valores ajustados 
á lo que h a y a de satisfacerse c >n ellos, 
comple tando en metá l i co lu d¡fer< uc ia 
que faltare, ó cediendo al Estado el e x 
ceso cuando lo hubiere. 

Sin embargo , respecto á las referidas 
cartas de pago de la Caja de Depósitos , 
podían los iuteresados, cuando el valor 
de e l las sea superior al importo del pa g o 
que traten de sat isfacer, solicitar de la 
C/ija general la dcvolnciou, á cuenta del 
depósito que tuvieren , de la cantidad que 
neces i taren, s e g ú n se verificaba a n t e 
riormente; c u y a devolución habrá de ser 
s iempre en la provincia misma dondo se 
hizo la imposición y con las formalidades 
maudadas en su reg lamento . 

En caso de haber cesión, la A d m i n i s 
tración ex tenderá el cargareme para so 
ingreso con aplicación al concepto de 
ces iones en el pa g o de ventas y redenc io 
nes de bienes desamortizados hechas en 
resguardos interinos á talón ó en bonos 
del Tesoro de lu omisión docretada en 28 
do octubre do 1868, coando la cesión sea 
de esta procedenc ia . 

E s t e concepto se manuscribirá en la 
llave de recursos eventuales do la re la 
ción de cargo de la Tesorería y en la 
cuenta de Rentas públicas por valores á 
cargo de la Dirección genera l do Contri
buciones . 

Si las ces iones fueren por sobrantes do 
cartas de pago de la Caja de Depósi tos , 
e l c a r g a r e m e se aplicará al concepto 

1 ordinario do beneficios, ces iones y resti -

tuciones de dicha cuenta do Reutas p ú 
bl icas . 

50 . E n vez d e las cartas de pago que 
deben cstenderso A favor de los compra
dores y redimentos de fincas y censos 
que real icen con resguardos , bonos ó car
tas de pago de depósitos el importe de 
sus pagarés , so les entregarán estos con 
la nota oportuna de cance lac ión autori 
zada por los Tesoreros, qu ienes s e reser
varán las car tas de pago espedidas para 
justificar en sus c u e n t a s la cancelación 
hecha , conservándolas en caja con c a r 
peta espresiva de las c ircunstancias de los 
pagarés realizados y devuel tos á los inte 
resados , é indicación del número y fecha 
de los cargaremes respect ivos . Antes de 
verificarso los arqueos ordinario?, las 
Contadurías espedirán el oportnno l ibra
miento de abono á los Tesoreros por el 
importe total de las cartas de pago c o n 
tenidas en la carpeta, ó 86ade los pagarés 
real izados de uno á otro ardoeo. 

51 . Siendo necesario reintegrar al 
Tesoro el importe de la tercera parte 
cons ignada e n la Caja de Depósitos á d i s 
posición de los pueblos y provincias por 
el producto del 80 por 100 del valor de 
las veDtas y redenciones de bienes de 
Propios, y do la t talidad de los de D i 
potac iones provinciales coando t e n g a n 
tal procedencia las ventas anuladas c u y o 
importo í e d e v u e l v a en bonos ó en r e s 
guardos interinos á talón, se formalizará 
s imul táneamente al p a g o ó devolución 
total un ingreso por el importe de la 
tercera parte indicada, y a como r e i n t e 
gro al capítulo del presupuesto í i en esto 
concepto se hiciera la data de la o b l i g a 
ción, s e g ú n se dispone en la regla 44 , y a 
c o m o producto d° l 80 ñor 100 de Propios 
si el pagó se aplica á devolución de i n 
gresos indebidos. También se hará uta 
data del valor de la tercera parte eu 
concepto de ant ic ipaciones y foudos fa 
cui tados con obl igación dero intepro , que 
con el t itulo do aut ic ipar iones ü corpora
c iones por el importe de la tercera p:iríe 
del 80 por 100 de Propios que ¿obcu rein
tegrar á la Hacienda, por anulación de 
v e u t a s s e comprenderá en la parto de 
deudores de las cnentas de ingresos y 
pa ¿os y on la primera de las de operac io
nes del Tesoro. 

Inmedia tamente des pues ^ u e s s realice 
esta operación, la Cóntadofía»dc la pro
vincia dará conocimiento á ia corporación 
deudora del importe y procedencia de su 
débito á favor del Tesoro; y si tuviese 
resguardos interinos á talón ó bonos 
constituidos en la Caja de Depósitos, le 
ex ig irá la presentación do la correspon
diente carta do pagó ó resguardo para 
formalizar la devolución a'c !a parte u e -
cesaria á reembolsar al Tesoro él crédito 
de que se trata . 

E n el caso contrario, creísir, si la 
corporación hubiese aísjiúVstÓ, con a r r e 
g lo á las l eyes , del imporro de la tercera 
parte del 80 por 100 del producto de sus 
bienes vendidas , lo ex ig irá el re integro 
material inmediato v en e fect ivo , ó su 
equivalente en bonos al mismo tipo ó 
cambio á que hubiess h e c h o el pago el 
Tesoro. 

52. Cuando la corporación t e n g a v a 
lores depositados en la Caja y presente la 
carta de pa g o para que se formalice el 
re integro e x i g i d o por la Contaduría se 
procederá en e s ta forma: 

Si el depósito consisto en resguardos 
interinos á ta lón, se devolverá por la 
Caja-, con las formalidades do so reg la 
mento , la cantidad necesaria , y se i n g r e 
sará en el Tesoro como reembolso do la 
ant ic ipac ión; y en ol caso de no repre

sentar n ingún resguardo una cnnfd 
igua l , al cambio de 80 por loo, al \\¡tfr 
de la corporación, se fraccionará i> n o ' í 0 

mayor valor en los t é r m i n o 3 q U e

 ft 

prevenido. 
Si el depósito lo const i tuyen bonos 

devolverán los que sean necesarios n

 8 8 

completar, al mismo cambio indicado 
80 por 100, el importe del débito ó U n 
tidad mas aproximada pesibie , y el regí"* 
dúo que resulto se ex ig irá en efectivo 

5 3 . Cuando la corporaciou deudo 
no t e n g a valores en la Caja de Depósi to 
y deba por tanto re integrar en efectivo 
y l l egase la época do abonarle intereses 
de inscripciones intrasferiblcs ó cantea 
des á buena cuenta do los mismos ant« 3 

de haber hecho el pago de su débito, 
le hará el abono por la suma á queest« 
asciende en carta de pago de reembol S a 

de la ant ic ipación, mediante la forraalL 
zacion de la data con la aplicación ordi. 
n a r i a y el cargo en concepto d e « A n t i c ¡ , 
paciones á corporaciones por el importe 
de la tercera parte del SO por 100 do Pro~ 
pios que dtbou reintegrar á la Hacienda 
por anulaciones de ventas .» 

Lo mismo so hará para formalizar el 
reembolso del residuo á metál ico q n e 

m u l t a s e á favor del Tesoro ¿consecuen
cia de haberse he'cno parte de reintegro 
con bonos completos . 

54. Siempre q u i se realice el reem
bolso por las corporaciones cun resguar
dos interinos á ta lón, y coa bonos del 
Tesoro en los términos prevenidos en las 
r.-::Ias M y 52 , se formalizará simultánea
mente un ingreso por el 20 por 100 de 
diferencia entre 80 , que e s el cambio ¿ 
que han de admitirse, y el valer nominal 
con aplicación aí concepto d-> qne trata 
la ti g la 0,.", -denominado }<&eiiitégr:> de 
l t e;iiisioh de bonos del Tesoro decretada 
en 2S de octubre de 1868,» y bajo el epí
grafe de «20 por 100 do beneficio obteni
do en el reembolso do la tercera parte 
di 1 SO per 100 de Propios por anulaciones 
de veutas .» 

55. Se considerarán pagarés libre de 
h ipoteca , para los efectos fl• : art. l . °del 
J< creto de 22 de enero últ imo, los que se 
h a y a n otorgado ú otergnen por compra
do r - 8 de ventas de bienes nacionales 
h e c h a s con anterioridad al 28 de cetubre 
de 1868, c u y o s vencimientos sean poste
riores al 1.° de enero de 1880. Porlo 
tanto las oficinas de Hacienda admitirán 
en pago del importo de los citados paga
rés posteriores al 1.° do enero de 1880 los 
bonos del Tesoro y las cartas" de pago de 
la Caja de Depósi ios á los t ipos respecti
v a m e n t e establecidos por aquel la dispo
sición*. 

Los ; abaros que el Banco devuelva ¿ 
las Tesorerías p^r falta de cobro sería 
8at i s fechosen m e t á ' i c o p o r l c s r e s p ' ctivos 
interesados, toda vez que fueron ante
riormente hipotecados en el hecho de 
haberee entregado al referido estableci
miento . 

56 . Para que los compradores á qn c 

se refiere el artículo 4.° del decreto de 22 
do enero próximo pasado puedan disfru
tar uel beneficio que por o¡ mismo s c l e s 

concede , es condición indispensable q a e 

bus pagarés no so hal len hipotecados, J 
que 'por los interesados se verifique^ 
pago total de los plazos vencidos c 0 

aquella techa dentro del término qu« s e 

les s e ñ a l ó por la misma disposición. ^ 
plazos posteriores los realizarán en Wc~ 
tá l i coen jus ta compensación del benefic'0 

que reportaron al hacerlo do los aD' c" 
riores. 

57 . También se realizarán en meta'» 0 0 

los p a g a r é s o torgados por ventas de 1°5 
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b l > n e s del Patrimonio del-. B roña V c b a ; 
con anterioridad H1 2 8 de octubre úM?mo. 

Dios jruardo á VV. II . mu • ! . ; > . o s . 
jUadr-i s de m a r z o <;,> 1869.—Ivi-u< r o l : i . 
_ . S r e s . Directores gmmralcs del ".•••oro 
júblico, de Contabilidad do 1.» II ci¿nda 

Di i-r cijos del 
Ít08. 

p U U i n - v , - ~ 

pública, de Propiedades y l 1 : 
Estado y d é l a C j a general do I) -;.(; 

SEGUNLA S¿GGl:. :. 

GOBIE^O DE LA PROVINCIA 5IAURID 

aohv»* K ! k : t i / T 7 6 Í 

Bienes nacionales. 
• •• 

La Dirección general do Pi .p i .mli s y 
Derechos del Es ' .ado, con f-cli.i 7 do 
marzo de 1869, nio dice lo qn> BtóoM 

«Rxcmo. Sr.: Portel Ministerio d" H a 
cienda se t a comunicado á e s t a ¡Jireccion 
general el s iguk ir . e decreto rlVl PwVr 
ejocath'o: 

Rpconocida por las 1»-yes de 1.° 1 mi o 
de 1855 y 11 de julio de 185C !a : r-....:ul 
de desamortizar todos ion bn tvjs :.r.) -
bles pertenecientes i manos muertas , con 
el objeto de fom< uiar la libre t:;. 
de la propiedad y con ella la rjopeza 
pública, hubieren fie sujeta-- I ••• a -
genacibn por las mismas le\» ...» ble^pa 
correspondientes á obras p ías , prijt'O-
natos y demás fundaciones dé es ta e h u c 
qae no están dest inados á la congrua s u s 
tentación de beneficiados, como son las 
capel lanías colativas de s a n g r e 6 p a i r o -
natos de igual naturaleza. 

Parec ía natural que las disposiciones 
terminantes d é l a s l eyes mencionadas h a 
bían de tenar, cumpl ida é inmediata e j e 
cución tr . i lándese do una masa cons ide
rable de cuantioso valor. Sin embargo , 
la falta de una invest igación celosa é 
in te l igente , acaso un criterio equivocado 
al apl icarlas ley<?sdcs:.mortizadoras, j u z 
gando estos bioi .es comprendidos en los 
de carácter puramente civil y familiar do 
que trata el decreto de las Cortes de H 
de octubre de 1820, y la n e g l i g e n c i a de 
l a m a \ o r i arte de los encargados de su 
administración, han podido influir, con 
grave perjuicio del Estado , no s o l a m e n 
te en q u e no se h a y a n vendido los bienes 
meucionadi s, sino en que permanezcan 
mnchf s re tentados , 6 mal ic iosamente 
ocultos. 

La riqueza públ ica, el principio des -
amortizador y el bien del Estado, e x i g e n 
quo cese semejante s i tuación, e s t a b l e -

del ftrt. 3.° de la instrucción de U di-
julio do 18.r)F. 

Art. 2 . a Wftt "vitar dulasy bOfo&lta* 
ulteriores, se comprenderán en tai re la
ciones de que. trata el artícv.lo nutoribr 
los bienes do todos los patronatos, sin 
distinción a lguna , que no hayan sido 
adjudicados en concepto dja libres por 
sentenc ia ejecutoria de los Ti ümnaies de 
just ic ia . 

Art. :».° L. 8 individi.es 6 corporacio
nes que posea:, ti administren bíém M íaJ 
mencionada precedencia, podran intentar 
les recursos de e s c e p e k n y eualesquiera 
otros q u e i s t i m e n conveniente , en el 
término irnprorogablo de dos meses , c o n 
tados desdo la publicación «le este d e 
creto en el Boletín Oficial de la provincia; 
pasado e s t e plazo pasará á ejercerse la 
acción investigad*, ra con arreglo a la ley 
do 1.° do mayo de 1855, é instrucciones 
del mismo mes y año y 2 de en<ro de 
1856. 

Art. 4.° Para la incautación y venta 
suces iva do los referidos bienes se ajusta
rán es tr ic tamente los Administradores de 
Hacienda pul' ¡CH y cuanto-i funcionarios 
h a y a u dq intervenir en esta* operaciones 
á la iustruccion de 11 do julio de 1S56, 
en cuanto no se oponga á lo dispuesto en 
esta decreto. . 

Madrid l . ° do marzo de. 1869.—li l Mi 
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola . 

Al trasladarlo á V. g. esta Dirección 
genera l , cree necesario encargarle , para 
que el servicio se realice con regularidad: 

1.° Que s^ remitan á esta Dirección 
dos ejemplares del Boletín Ofiéial de esa 
provincia, en que el citado decretó se 
publ ique. 

2.° Qoe prevenga V. S. al A d m i n i s 
trador de Hacienda, que las relaciones 
duplicadas de. que trata el art. 1.° deben 
contener todas las c ircustancias que m a r 
ca el caso 1.° del art. 3 .* de la instrucción 
de 11 de jul io de 1856. 

3.° Que el Administrador de Hacienda 
pública cumpla exac tamente con todo lo 
que dispone el caso 4.° de la misma i n s 
trucción y demás prevenciones de ella 
que no se opongan al preinserto decreto . 

4.° Que se sirva V . S. dar cuenta 
mensua lmente á esta Dirccion general 
del resoltado que ofrezca el cumpl imien
to del antedicho decreto. Sírvase V. S. 
acordar además cuanto c o n v e n g a para 
que lo prevenido por el E x c m o . Sr. M i 
nistro de Hacienda se l leve á efecto con 
exac t i tud , acusando el recibo de esta 
circular y poniendo también en c o n o c i 
miento de esta Dirección cualquier e n -cidndosc para conseguir tan importante 

objeto reglas .precisas 'y de senci l la a p l i - | torpecimiento que ae oponga á la reahza 
cacion, qu • den por resaltado la e n a g e -
nacion inmediata, con sujeción a l a s l eyes 
de l . 0 , de m a y o de 1855 y 11 de julio do 
1856, de todos los bienes , derechos y a c 
ciones que const i tuyen la dotación do las 
espresad^s fundaciones. 

En su consecuencia , el Poder ejecutivo, 
. en el ejercicio de sus funciones, ha r e 
suelto lo s iguiente: 

Artículo 1.° Los individúes 6 corpo
raciones que posean ó administren, por 
cualquier título quo sea , bienes corres 
pondientes á obras pías , patronatos y 
dt más fundaciones de bienesamortizados, 
presentarán en las Administraciones de.. 
Hacienda, dentro del termino de treinta 
dias, contados desde la publicación del 
presente decreto en el Boltthí Oficial de 

cion del servicio, á fin do allanarlo dando 
á su autoridad la fuerza que al efecto 
necesi te .» 

Lo que h e dispuesto so publ ique en el 
Boletín Oficial de esta provincia a los 
fines quo se previenen por la Dirección 
genera l . 

Madrid 1.° de abril do 1869. 
Él Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA PUBLICA 
D E LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

una Capellanía que venia disfrutando 
don Benito Pólanco, párroco que fué* en 
el mismo; cuyo arr ien ío será por 2 años, 
al tipo d»j 25 escudos de renta anual . 

2." Una tierra en los Majuelos, de c a 
bula 8 fanegas; otra OQ las Caceras 6 
Pedregal , de 3 fanegas; otra de una f a 
n e g a , en Manroyo; otra de 3 fanegas , cu 
F u e n t e - a m a r g a ; otra do 2 fanegas , en el 
Conejo; otra do 4 fanegas , e:¿ camino de 
Alcalá; una hu« rta do 2 fanegas , ,cn el 
Cejil; y una ora de uua fanega en la 
Tejera, s i tas en tdrraiuo.de dicho pueblo 
y de la misma procedencia; cu>o arr ien
do será por dos año?, al tipo de27 .escudos 
lü7 milésimas de renta anual . 

JÚÜ U n a tierra, de 3 fanegas en el 
Sotillo; otra de 5 fanegas en Pedro Toro, 
y otra d9 6 f a n e g a s en Ata laya ó M a l h a 
y a , sit^.s en termino de Almogucra , 6 
Vcli l la y de igual procedencia, que las 
antoriores fincas; c u y o arriendo será por 
dos años, al tipo de 20 escudos 067 m i l é 
s imas de renta a n u a l . 

Los pl iegos de coudiciones donde consta 
el pormenor de los predios, se hal lan de 
manifiesto en esta Administración, s e c -

J ¡ I Af» eiwiTuíi ; e " ¡ ; j i i L 

cion 3 . a , y en l a Secretaría de aquel M u 
nicipio, donde podrán examinar le las 
personas á quienes c o n v e n g a interesarse 
en el reñíate. 

Madrid 30 de marzo de 1S09. —F.l A d 
ministrador, Manue l Cebollino y Agui lar . 

SESTA SECCIÓN. 

A las once de la mañana del dia 8 de 1 
mes próximo se celebrarán por s e g u n d a 

la respect iva provincia, relaciones dupl i - voz tres subastas públicas en. la c a s a 
«adas de tedas las fincas, censos , derechos consistorial do Estremera, p a r a e l a r r i c n -
J acciones que const i tuyan la dotación , do de las fincas s igu ientes : 
de las referidas fundaciones con arreglo á 1 . a Una casa sita en la ca l le de la 
lo que te dispone en la prevención primera I Cárcel de dicho pueblo, procedente de 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
,S l i l O T i n ) »Q?itr;-. (Jfb , .1 (Vlí»fil 
uH fTf.f) ",C ;mj i«}¿ al íiKyuVjop. 
Juzgado deprimen instancia del distrito 

den Hospital. 
Proposiciones de convenio aprobadas en la Jun

ta de acreedores al concurso del escelentísi-
mo señor don Lorenzo Flores Calderón, ce

lebrada el dia 2 0 de marzo de 4 8 6 9 . 

Primera. Los herederos de doD L o 
renzo Flores Calderón y de doña Isabel 
García del Busto ceden á los acreedores 
de ambas tes tamentar ías todos los d e r e 
chos que les corresponden en uno y otro 
concepto, y se apartan por completo de 
su representación lega l en los autos de 
concurso. 

Segunda . Como la menor edad del 
heredero don Josd Flores Calderón e x i j a 
autorizaciones especiales para concurrir 
á es te convenio , se procurará c o n s e g u i r 
las, á fin de que se rea l í ce la transacción 
en provecho general de todos los i n t e 
resados. 

Tercera . Como indemnización á los 
herederos por tan amplias y absolutas 
conces iones , que l levan unida la pérdida 
total de sus l eg í t imas y de todos sos d e 
rechos, habrán de satisfacerles íós a c r e e 
dores la cantidad de 40.000 rs . Tellon en 
efect ivo metá l i co . 

Cuarta. El pago de la suma p r e c i t a 
da tendrá lugar en la s igu iente forma: 
20.000 rs. al contado en el acto de firmar 
el contrato , y los o tros20 .000 con el p r e 
cio de la vi 1, si antes no fuee posible 
hacerlo con las cant idades que figuren 
como producto l iquido en los frutos de la 
finca. , 

Quinta. T a m b i é n seráu de la p r o p i e 
dad de los herederos, mas bien que por el 
valor intr ínseco, del que c ier tamente c a 
recen, por el interés de afección y de f a 
mil ia , los muebles que aun ex i s t en por 
realizar. 

Se s ta . Los herederos conservarán p a 
ra sí una participación en el negocio por 
liquidar aun en el dia, y que se conoce 
e n e l caudal de don Lorenzo Flores C a l 
derón con el nombro de Sociedad resinera 

de. Ontoria del Pinar. La participación 
indicada consistirá en ana mira 1 de l a s 

uti l idades q u e produce, aquella n e g o 
ciación: los gas tos que purtioran o r i g i 
narse para conseguir las , se habrán de 
satif-facer en las mismas proporciones. 

Sét ima. Se aprobarán por lo¿ a c r e e 
dores las c u e n t a s presentadas por ¡os t e s 
tamentar ios . 

Octava. El coucursotomar í fcebro s í , 
aladqnirir los derechos que Ift cndeti los 
horederos, laarcsponuabilidades de c u a l 
quier c lase que directa 6 indirectamente 
puedan á estos úl t imos caber en el a s u u -
tq, bien considerados en común, b:en con 
separación por hechos do la particular 
intervención de a lguno de ellos, e n t e n 
diéndose que deben considerarle ú n i c a 
mente como tales los 80.000 rs. que se 
adeudan al Banco de Economías», "feegfau 
escritura de 29 de abril de 13r33. y los 
28.440 que se deben á la misma Sociedad 
por escritura de 22 de diciembre del 
mismo año, tanto con relación al capital , 
como á los intereses devengados has ta l a 
fecha del convenio , y que el concurso, al 
al aceptar la cesión de I09 herederos, d e 
ja á eRtos en completa l iber ta i de los 
compromisos q u e pudieran *cr inherentes 
á los derechos y personalidad que se les 
trasfleren.: 

Novena . . Todas las costas serán <ie 
c o e n t a del conenrso; en la inte l igenc ia 
d e q u e los 40.000 • r». q u e los herederos 
han de recibir como justa compensación 
de sus concesiones , serán libres de toda 
deduceion en o! ncepto de gas te s j u 
diciales . EsX&pt'aaódbss únicamer !o las 
co>tas del espedios t í de utiiid:-. ¡ y n e c e 
sidad, que serán agenas á la res on- ;>':-
l idad del concurso. 

Adición del Banco de Economías, con la, 
cual ha sido aprobada la proposición 
octava. 

Entendiéndose que los 10S.000 r ea l e s 
del crédito del Jj.mco de ücón- Jmí.»o, que 
se refiero en ia condic ionop'ava , con sus 
in tereses , quedarán cons ignados y se 
conservarán por la sindicatura para su 
pago al Banco de Economías, eu el caso 
de que no alcanzasen para sat isfacerlos 
los b ienes propios del señor F lores Cal 
derón. 

Madrid 20 de marzo de 1S69.—V.° B . # 

— El Juuz, Autran.—Por mandado de s u 
señoría, PabloGargant ie i .—836 ( P . d e P . ) 

Juzgado de primera instancia dd distrito 
de Buena-vista. 

Habiéndose suspendido la celebración 
do la junta de acreedores á los bienes de 
don Juan Domínguez y Beltran, del c o 
mercio de esta edrte, con motivo de h a 
berse declarado feriado el 24 do marzo 
últ imo, para c u y o dia estaba señalada 
por el señor J u e z del distrito de B u e n a -
vista, se convoca para que t e n g a lugar 
el d ia 16 del c o m e n t a , á la una de su 
tarde, en la audienc ia de dicho J u z 
g a d o , á la que concorriráu los a c r e e d o 
res con los documentos just i f icat ivos do 
sus créditos; bajo apercibimiento de no 
ser admit idos á la misma. 

Madrid 1.° de abril de 1869 .—El E s 
cribano, J . Carretero.—S40. 
I v ,gí:i ''>m»vl t'ff * : ¡e I»!T>:'*> r 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de p r o v i 
denc ia del señor Juez de primera i n s t a n 
cia del distrito del Centro, refrendada 
por el Escribano don Donato Toledo, d a 
da en los autos de coocurso d é l a a n t i g u a 
casa de comercio domici l iada en esta c a 
pi ta l , bajo la razón social Rossi Gosse y 
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compañía , se convoca á junta genera l de 
acreedores , que tendrá lugar en la sala 
audiencia de S. S . , s i ta en el piso bajo en 
(lúe lo está la de esto territorio, el dia 1 / 
de octubre de l presente año si no fuese 
feriado, y on tal caso al s igu iente dia, á 
la misma hora, con el fin y objeto de que 
puedan enterarse del estado del concurso 
y de la memoria que deberá presentar la 
s indicatura del mismo, en v is ta de los 
documentos presentados y que so p r e 
s e n t e n , y proceder después á la c l a s i 
ficación de créditos; y se previene á los 
acreedores: 

1.* Que es la ú l t ima convocatoria que 
se les h a c e . 

2.° Que cualquiera que sea e l número 
de e l los que concurran á la que ahora se 
c i ta , será válido todo lo q u e en el la se 
acuerde. 

3.° Que en lo suces ivo no se citará 
mas que en los periódicos Gaceta, Boletín 
y Diario de Avisos de esta captal , para 
la convocatoria á nuevas juntas , e n t e n 
diéndose con los apoderados y represen
tante s que hubieren l eg i t imado su perso
nal idad, respecto de los presentes y con 
e l defensor de ausentes nombrado en los 
autos respecto á los que no hubieren c o m 
parecido por ausencia ó ignorancia . 

Y 4.° Qoe solo tendrán admisión e n 
la junta los que comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado con su personalidad 
l e g a l m e n t e autorizada. 

Madrid 30 de enero de 1869.—Donato 
To ledo .—841 . 

E n virtud de providencia del señor 
don Manuel V i c e n t e García, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez do pr i 
mera instancia del distrito del Centro de 
es ta capita l , refrendada por el infrascrito 
Escr ibano se saca á la venta en públ ica 
subasta una casa sita en la vil la de A l a r -
con , cal le de Juan Montero, número 18; 
t i ene de superficie 511 metros 47 d e c í 
metros , y se ha retasado en la cantidad de 
907 escudos 400 milés imas. Para el r e 
m a t e , que tendrá lugar bajo el t ipo de 
las dos terceras partes de su retasa, se ha 
señalado la hora dé la una de la tarde 
del dia 26 del corriente abril , en el local 
de Audiencia del Juzgado , s ito en el piso 
bajo de la territorial. 

Las personas q o e queriendo interesarse 
en la subasta deseen adquirir mas a n t e 
cedentes , pueden dirigirse á la E s c r i 
banía del actuario, calle de Calderón de 
la Barca , núm. 2 dupl icado, cuarto t e r 
cero, todos los dias de n u e v e á doce do la 
m a ñ a u a . 

Madrid 1 0 de abril de 1869.—Manuel 
de las Horas .—842. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
e l si-ñor J u e z de primera instancia del 
distrito de Palacio de e s ta c a p i t a l , en 
autos ejecutivos que s i gue la representa
ción d é l o s menores don José , doña Ana, 
doña Ricarda y don Alejandro Becerra, 
contra doña María Roldan, sobre pago de 
escudos , se c n a g e n a en públ ica subasta 
una casa s ituada en la misma población, 
cal le de Gi tanos , n ú m . 9 , manzana 267: 
consta de 3791 pies 93 decímetros , y de 
p lanta baja, principal , s e g u n d o , tercero 
y cuarto p iso , valorada por peritos en 
34.914 escudos. 

E l remate se verificará en el despacho 
de su señor ía ,p lanta baja d é l a Audiencia 
territorial, el 30 del actual , á las dos de 
su tarde. 
• Madrid2 ae abril de 1809.—Beai to G u 
tiérrez García .—845. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

E n virtud de providencia del señor J u e z 
de primera instancia del distrito de l Con
greso de esta capital , se sacan en públ ica 
subasta varias fincas rúst icas y urbanas, 
s i t a s e n el término jurisdiccional de V a -
l lecas y Canil l e jas , tasadas en 27.600 
escudos, y varios efectos muebles va lora 
dos en 107 escudos 800 mi lés imas , para 
c u y o acto se ha señalado el dia 26 de abril 
próximo venidero, á la una de sn tarde, 
en la audiencia de este Juzgado , sita en 
la plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la 
territorial. 

Madrid 31 de marzo de 1869 .—El E s 
cribano actuario , Antonio Garc ía .—844 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alarcon.—Año de 1869. 

Extracto de los acuerdos mas importantes to
mados por este Ayuntamiento durante los 
meses de enero y febrero, que forma la Se
cretaria del mismo en cumplimiento del ar
tículo 70 de la ley municipal vigente. 

Sesión inaugural de 1.° de enero de 1869. 

Constituido el nuevo Ayuntamiento , y 
prestado el oportuno juramento , se pro 
cedió á la elección de Alcalde único , que 
recayó por mayor ía de votos en don V i 
cente Martin López . 

Ac to segu ido , se procedió á la votación 
para ^numerar á los señores Concejales , 
resultando e leg idos Regidor decano n ú 
mero 1.°, don Santos García Alocen; 2.°, 
don Juan de Mata Martin; 3.°, don R u 
perto Gil Cruzado; 4.°, don Ensebio Luis 
Llórente, y 5 .° , don Blas Giménez E s 
teban. 

Fa l tando e l e l eg ido don Eustaquio 
García Martin, por estar pendiente una 
reclamación, se acordó que cuando la 
E x c m a . Diputación provincial resuelva , 
se le tomará juramento y pasará á o c u 
par el número posterior correspondiente 
á los y a numerados en e s t a ses ión. 

Inmediatamente después se procedió al 
nombramiento de comis iones p e r m a n e n 
tes , con arreglo á lo prevenido en los a r 
t ículos 72 y 73 de la l e y , y se acordó que 
debian nombrarse y se nombraron las 
s igu ientes : 

Comisión de Instrucción pública, B e n e 
ficencia y Sanidad, Propios y Hac ienda 
en genera l , Policía urbana y rural, e s t a 
díst ica de todas c lases , subsistencias y 
abastos públicos. 

Quedó nombrado don Ruperto Gil Cru
zado para el cargo de Regidor Síndico, 
conforme al art. 74 de la l ey . 

Se acordó qu« las sesiones ordinarias 
tuvieran lugar los domingos de cada s e 
mana, á las diez de la m a ñ a n a . 

Y después de acordarlo conveniente en 
cumpl imiento de la reg la 6." de la c i r c u 
lar de la E x c m a . Diputación provincial , 
fecha 23 de diciembre, inserta en e l Bo
letín Oficial n ú m . 307, s e levantó la s e 
s ión. 

Sesión del dia 3 de enero de 1869. 

Abierta la sesión á las diez de ]a m a 
ñana, bajo la presidencia del señor Alcalde 
popular don Vicente Martin López, se dio 
lectura del ac ta de la anterior, que 'fué 
aprobada. 

Se hicieron varios nombramientos para 
el cobro de las rentas del Municipio; se 
resolvieron varios espedientes , y se dieron 
por recibidas def init ivamente l a s o b r a s d e 
e m p e d r a d o s , alcantaril la y muros de 
contención en la Plaza de la Libertad» 

cumpl iendo asi una orden del E x c m o . s e -
ñor Gobernador de la provincia. 

Acto cont inuo, el A y u n t a m i e n t o acordó 
reunirse el dia 6 para proceder al sorteo 
de la comisión que debia entregar á do -
mici l io las nuevas cédulas e lectorales; y 
no habiendo otros asuntos, se levantó la 
ses ión. 

Sesión del dia 6 de enero de 1869. 

Se abrió á las diez de la mañana , bajo 
la presidencia del señor Alcalde, y d á n 
dose lectura del acta anterior, quedó 
aprobada. 

Se procedió al sorteo de la comisión de 
cuatro vecinos electores, que cu unión de 
un concejal , habia de entregar á domic i 
lio las nuevas cédulas electorales; y v e r i 
ficado, fueron proclamados por e l señor 
Pres idente . 

Acto seguido se nombró para formar 
parte de dicha Comisión, al concejal don 
Eoeb io Luis Llórente; y no debiéndose 
tratar de más asuntos , se l evantó la s e 
s ión. 

Sesión del dia 10 de enero de 1869. 

Abierta la sesión á las diez de la m a 
ñana bajo la presidencia del Sr. Alcalde , 
se dio lectura del acta de la anterior, que 
fué aprobada. 

Se nombró persona que realizase todas 
las operaciones necesarias , á fin de c a n -
gear por bonos del Tesoro las cartas de 
pa g o de la tercera parte del 80 por ,100 
de propios, destinada al emprést i to n a 
cional , por acuerdo de 22 de noviembre 
ú l t imo, y no habiendo otros asuntos se 
l evantó la ses ión. 

Sesión del dia 17 de enero de 1869. 

Abierta á las diez de la mañana bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde , se dio l e c t u 
ra de la anterior, que fué aprobada. 

Se hizo lectura de loa Boletines Oficia, 
les números 1 al 14, y el A y u n t a m i e n t o 
quedó enterado. 

Dióse cuenta de un oficio del A l c a l J e 
de Navalcarnero, y quedó nombrado el 
representante que debe acudir á dicho 
pueblo el dia 25 , para formar el presu 
puesto de presos pobres. 

A propuesta del Sr. Alcalde , la c o r p o 
ración acordó dirigir una cominicacion al 
exce lent í s imo señor Gobernador de la 
provincia, con objeto de que se sirva c e 
der para esta iglesia parroquial^ eu donde 
ex i s t e rota una campana, 'cua lquiera de 
las que resulten sobrantes de las supr imi 
das de Madrid; y no habiendo otros a s u n 
tos, se levantó la ses ión. 

Sesión del dia 24 de enero de 1869. 

Se abrió á las diez de la m a ñ a n a , bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron también los Boletines Ofi
ciales núms . 15 al 20, y en vista de una 
circular inserta en es te último n ú m e r o , 
quedó nombrada la Junta local de pr ime
ra enseñanza, como asimismo el e x p e n 
dedor de buias en el corriente año. 

Igualmente se acordó remitir al e x c e 
lent ís imo señor Gobernador de la prov in
cia un estado de las cantidades des t ina
das al empréstito nacional , y una nota de 
los aprovechamientos forestales , . confor
me á circulares de 28 de diciembre y 19 
de este mes . 

No habiendo otros asuntos , se l evantó 
la sesión. 

Sesión del dia 31 de enero de 1869. 
Abierta á las diez de la m a ñ a n a bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde, se dio l e c 
tura del acta de la anterior, que fué a p r o 
bada. 

Se leyeron igua lmente los Boletines 

Oficiales números 21 al 26 , y despo.es A 
varios acuerdos reglamentarios , se l eva Q 

tó la ses ión. 

Sesión del dia 7 de febrero de I869 

Abierta á las diez de la mañana ba* 
presidencia de lSr . Alcalde, se dio l e c

J

t ° * a 

del acta de la anterior, y \U\fi. aprobad* 
Leyéronse ensegu ida los Boletines Oñ 

cíales números 27 al 3 2 , y so^resolvi e r 

varios espedientes . 0 1 1 

Se acordó q u e el domingo 14 de est 
mes se procediera al a l i s tamiento de n j 0 

zos para la quinta del corriento año 
después de despachar otros a s u n t o s , ' ^ 
l evanté la s e s ión . 

Sesión del dia 14 de febrero de 1869. 

Abierta á las diez de la mañana bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
ac ta do la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron también los Boletines Ojt* 
cíales números 33 al 38 , y se nombraron 
los individuos que han de componer la 
J u n t a pericial, naciéndose la propuesta 
de los que corresponde e leg ir al excelen.. 
t ís imo señor G >bemador de la provincia. 

Acto continuo y con as is tencia del se» 
ñor Cura párroco, se procedió á la forma» 
c ion del al istamiento de mozos para la 
qu inta del corriente año; y no habiendo 
otros asuntos , se levantó la ses ión. 

Sesión del dia 21 de febrero de 1869. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde , y dándose 
lectura del acta anterior, quedó aprobada. 

Se l eyeron los Boletines Ofieiales n i , 
meros 39 al 44 , y después fué aprobado el 
presupuesto adicional ordinario del cor
riente año económico . 

Acordóse que el primer domingo de 
marzo próximo, y hora de las once de sa 
mañana , empiece la rectificación del alis
tamiento para la quinta del corriente año, 
observándose todas las formalidades pre
venidas en la l e y de reemplazos vigente. 

Quedó nombrada la Comi-ion de pre
supuestos con arreglo al art. 124 de la ley 
orgánica , como i g u a l m e n t e el Regidor in
terventor de todos los fondos munic ipa
les , conforme al art . 148 de la referida 
l e y ; y después de despachar otros a s a n -
tos , se levantó l a se s ión . 

Sesión del dia 28 de febrero de 1869. 

Abierta á las diez de la mañana bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, y leida el ac
ta de la anterior, fué aprobaba. 

Se leyeron los Boletines Oficiales n ú 
meros 45 al 50 . 

El Ayuntamiento acordó e levar una 
ins tanc ia al E x c m o . Sr. Ministro de H a 
c ienda , para que las poblaciones que no 
escedan de 2000 habi tantes sean com
prendidas en el párrafo 4.° del art. 5.° del 
decreto de 12 de octubre últ imo, sobre el 
impuesto personal; y después de otros 
varios asuntos , se levantó la sesión. 

Así resulta de las actas or ig inales á 
q o e m e refiero. 

Pozuelo de Alarcon 17 de marzo de 
1869 .—Jacinto R o i r i g u e z . 

Aprobado por el Ayuntamiento en s e 
sión ordinaria do esto dia. 

Pozuelo de Alarcon 21 de marzo de 
1869.—Jacinto Rodríguez .—V.° B.°—El 
Alcalde, Vicente Martin López. 

A N U N C I O S . 

Se admiten proposiciones para el ar
rendamiento d^ pastos do las dehesas do 
Valdemanto y Valquej igoso , s i tos en tér
mino de Navalcarnero, y por un año , s e 
g ú n el p l i ego de condiciones que estará 
de man fiesto en el pueblo de Vi l lamanta 
y casa del guarda don Diego Francholi . 

También se admiten para el arriendo 
de la caza, c o y a s subastas se efectuarán 
en el espresado pueblo , e l dia 6 del mes 
de abril actual , de once á doce de su m a 
ñana , bajo los tipos que se señalarán. 

843 . 
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